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Lo que comunico a v, 1. pa.ra su conocimiento y efect06.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 29 de septiembre dé 1983-P. D. COrden de 19 de

febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias. Vicente Alberó Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Allment.
rias.

CULTURADEMINISTERIO
27998 ORDEN de 28 de septiembre de 1983 por la que

el .Premio nacional sobre tratamtento de la imagen
de la mujer en radio ylo televisión.» pasa. a deno
minarse ..Premio nacional sobrs tratamiento de la
imagen de la mujer en programa. de radto, de
televisión y en mensaje, publicitarlo.r:., Be aumen
ta 81.' dotación económica y '8 convoca el corres
pondiente al afiv 1983.

lImos. Sres.: El desarrollo de la acción adminIstrativa tiene
como finalidad primordial, en cumplimiento y desarrollo de 101
principios constitucionales, la promoción y e-l fomento de lu

Tarifas:

Base por viajero- kilómetro: 3,3374 pesetas.
Exceso de equipajes, encargos y paqueteria: Por cada 10

kilogramos/kilómetro o fracción. 0,5562 pesetas.
Sobre las tarifas de viajeroslki1ómetro, incrementadas en

su caso, con el canon de coincidencia, se percibirá. del usuario
el seguro obiigatorio de viajeros.

Clasificación del servicio en relación con el ferrocarril: Coin
cidente bl.

Madrid. 8 de septiembre de 19B3.-EI Subse-cretario, Gerardo
Entrena Cuesta.-7.052-A.

RESOLUC10N de 8 de septiembre de 1983, de la.
Subsecretarl.a, por ¡<lo que se hace pú-bltca la adju
dicación definitiva de la concesión d4 servicio pú
blico regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Socuéllamos y Teruel, por Cuenca, con
hijuelas (V -3400: te-C,U -48), como resultado de La
U-357.

El ilustrísimo señór Subsecretario del Departamento. en uso
de ias facultades de'egadas por Orden ministerial de 27 de di
ciembre de 1982, con fecha ti de septiembre de 198.. ha resue:lto
otorgar dlJfinitivam€nte a. .Autocares Sía.l, S, A._, la. concesión
unificada entre Socuéllamos y Teruel, por Cuenca, con hijuelas
V-3400: te-CU-46 (U-357), con arreglo a las Leyes y Reglamentos
de Ordenación y Coordinación de Transportes vigentes y, entre
otns, ti las siguientes condiciones particulares:

Itin::Jrario:

E"'tr9 So~uéllamos y Terue] de 308 kilómetros de longitud.
pasará por Las M-esas, El Pedernoso, Santa María de los Lla
nos, Mota. dtll Cuervo. Los Hinojosos, Osa de la Vega, Fuenteles
pino de Haro, Villarejo de Fuentes, Montalbo, Palomares del
Campo, Torrejoncillo del Rey, Naha.rros, Víllar del Horno, Ja
baga, Cuenca, La Melgosa, Mohorte, Fuentes, Reillo, Carbone·
ras, Pajaroncillo, Cañete, Salinas del Manzano, Salvacañete, To-
rre Baja. Libros Villel y Villastar. .

Entre Quint.anar de ia Orden y Montalbo de 75 kilómetros
de longitud pasará. por Villanueva de Alcardete, VilIsD1aror
de Santiago. Pozorrubio, Horcajo de Santiago, Torrubia del
Campo, Almendros y Saelices.

Entre Santa Cruz de Moya y empalme de Boniches de 50 ki·
lómetros de longitud, pasará. por Manzan-eruela, Landete, Fuen·
telespino de Moya, Campillos de Paravientcis y Boniches.

Entre empalme de Manzaneruela y Land-ete de 22 kilómetro!!
de longitud, pasará por Manzaneruela, Graja de Campa1bo y
Talayuelas.

Los itin-erarios descritos suman un total de 455 kilómetros.

Prohibiciones de tráfico:

De y entre Montalbo '1 Villarejo de Fuentes y viceversa.
De y entre Mota del Cuervo y El Pedernoso y viceversa.
De y entre Las Mesas y Socuéllamo'i y viceversa.
De y entre Quintanar de la Orden y Villamayor de Santiago

y viceversa.
De y entre Villanueva de Alcardete y Torrubia del Campo

y Vlceversa.
De y entre Torre Baja y Teruel y viceversa.
De y entre Villarrubio y Montalbo y viceversa

Expediciones:

Cuenca-Teruel: Una de ida y vuelta los días laborables.
Cuenca·Socuéilam06: Una de ida y vuelta los días laborables.
Cuenca-Quintanar de la Orden: Una de_ 'ida ~. vuelta los días

laborables.
Cuenca-Santa Cruz de Moya: Una de ida y vuelta los días

laborables.
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MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TCRISMO y COMUNICACIONES

•

RESOLUCION de 29 de sepUembre de 1983, del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rto. por la que se declara la puest'l en riego del
sector de lsso. correspondiente a la primera am
pliación. de la zona regable de Helltn CAlbacete).

Finalizada la construcción de las correspondientes obras y
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario,

Esta Presidencia, -en uso de las atribucio-nes que le están
conferidas, ha resuelto declarar la puesta en riego del sector de
Isso en la primera ampliacIón de la zona regable de Hellín con
arreglo al siguiente detalle:

Superficie total de la zona: l.OSO hectáreas.
Hectáreas rngables: 745

Por este Instituto se determinará oportunstmente el importe
de las obras de interés común que ha realizado y que afectan a
la superficie que se declara .puesta en riego-. Dicho importe,
deducidas las subvenciones correspóndientes a que hubiere lu
gar, deberá. ser reintegrado por los afectados de acuerdo con lo
que se estipula en el articulo 71 de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario, en el qUe se expone 10_ siguiente:

Los propietarios de tierras reservadas dentro de la super
ficie declarada de .puesta en riego:. reintegrarán la parte que
les corresprmde de 1a's obras dentro de ios cinco años siguien
tes a la fecha en que se com'" :uebe que nan alcanzado los
límites de intensidad a qUe se refiere el articulo 120. La canti
dad adeudada se pagará. por quintas partes al término de cada
uno de diGhos cinco años, Los modestos propietarios a que se
refiere el artículo 12.1 reintegrarán en las mismas condiciones
que los concesionarios

Lo que se hace público para general conocimiento de los
propietarios de t¡erras sitas en la zona, a los efectos previstos
en los articulos 71, 119, L20, 121 Y 122 Je la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario, en especial en lo que se refiere al cumpli
miento del índice de producción bruta vendible por hectárea
equivalente a 40 quintales métricos de trigo, establecido en el
P:an General de Colonización aprobado por Decroto 865/1963,
de 18 de abril (..Boletín Oficial del Estado_ del 27l.

Madrid, 29 de septiembre de 1983-El Secretario general,
Conrado Herrero GÓmez.
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ORDEN de 29 de septiembre de 1983 por la que 86
declara comprcndicia en zona de preferente locali
zación industrial agraria del H·eaL Decreto 834/
1978, de 13 de enero, la ampLiación de l.a industria
de fabricación de piensos compuesto., de la SOCi8·
dad Agraria de Transformación número 2.439,
_T.A.S._, instalada en Lorca (Murcia), y se aprusba
el proyecto presentado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de Ma. Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la peti·
ción f~rmulada por la SOCleded Agraria de TransformacJón nú
mero 2.439, cT.A.S._, para. la ampliación de una industria de fa.
bricación da piensos compuestos en Lorca (Murcia) acogién
clase a los beneficios previstos en el Real Decreto 63411978, de
13 de enero, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, sobre industrias de interés preferente, y demás disposicio
nes dictadas para -su ejecución y desf.\ITollo,

Este Ministerio ha dispuesto:

UnO.-Declarar la ampliación de 1& industria de fabricación
de piensos compuestos de la Sociedad Agraria de Transforma
ción número 2.439, ..T.A.S,-, instalada en Larca. (MurciaJ, com
prendida en zona de preferente locaUzación industria.! agrari~

del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir 168 con·
dicion-es y requisitos exigidos, .

Dos.---Qtorgar para. la ampliación de la industria de refe
rencia los beneficios actualmente en vigor de los señalados en
los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.
excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sld'J soli·
citado, en las cuantías que determina el grupo A (sin subven
ción) de ¡as Ordenes de este Departamento de 5 de marzo y 8
de abril de 196.), ' .

Tres.-La totalidad de la ampliación de la industria queda
comprendida en zona d-e preferente localización industrial agra.
rla.

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado con una inversión, a
efectos de concesión de benefici06, de ciento veinte millones
novecientas set-enta y ocho mH velntidOEl 02O.978.022J pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo de tres meses para la inicIación
de las obras y de dieciocho meses para la terminaci6n de 1&&
mismas, plazos que se contarán a partir del dla sIguiente al de
la -publicación de \a presente Orden en el ..Boletín Oficial del
~stad~,

27995


